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Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarsem los Bo_*Tn.i*Boiri-!i„_-s se han de mandar al Jef» Po-ati_o respet-tí-70. por euyo conducto se pasarán 4 los\u25a0"-U-ires de *os tapnoionidos periódico-.
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En esta capital, llegado á domicilio, 2'50 pesetas ine-suales antieipadas;

fuera de ella, 3'50 al mes, 10'SO al trimestre, 21 al -¡emestre y _. por unaño.
Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Bolbti»,

calle del Aliair»Dte, 15, bajo -Fuera de fsta capital, directamente por medio
de carta a la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono
en letra de fácilcobro.

Anaocios oficiales da pi(jo,líüe_ 0-0 peseta

(Ses! cries Se e Se Atril le 181 „ particmlares, id., id •'15

*«*. »*i>!ie» «•*•.Isa filas, exrepto los <*«mlag<m, Número suelto, 50 céntimos

_P#f*£© Oficial í Resultando, asimismo, bien oumplidos
, !en la tramitación del expediente cuantos

oon este aouerdo, puedan uitilizar,dentro
del mismo plazo de ooho días, el reourso
de que trata el artíoulo veintinueve de la
antedioha ley de expropiación forzosa de
diez de Enero de mileohooientos setenta

él, al profesor módioo D. José Ortiz de la

?-Hmlde^e¡e__1C0R_«jodellmtetPO«
rf(laisito8 determina la leyde expropia--
oión forzosa por causa de utilidad públi-

SS. MM.e! Rey Don Alfonso XIIIy oa y el Reglamento diotado para su eii-
1*Reúna Doña VictoriaEugenia (que I ouoi6n en oaantG Mrefie«*en á la neoesi
.*»•«« .-„„_.--*>_. <_ a 11. r, , • dad de la eoupaoióa de inmuebles, y queJios guarde) y bus Altezas Reales el ; la Comisión prov¡ooial> oida en el
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'í-rÍDCÍr>e de Asturias é Infante Don ¡diente en oumplimiento de io dispuesto
Jaime continúan sin aovedad en su

' en 6l artí°H*° dieoiooho de ia repetida
imporcanfce salud. ] ley de exProPía°*ón, informó con feoha

r. . . . . „. ,. , . ¡ooho de AgoBtopróximo pasado, en senDe igual beneficio disfrutan las: tido favorable á la aprobación de este ex
demás personas de la Augusta Real ; podiente sobre la ooupaoión de los refe-

Torre,

Admitir la dimisión dei alumno inter-
no de segunda clase, D. Guillermo Cavia
ascendiendo á esta vacante alprimero de
la de terceros D. Antonio Ruiz y para la
de éste al supernumerario D. Eduardo
González.

y nueve.
Madrid veinticuatro de Setiembre de

milnoveoientos ooho.
El gobernador,

Marqués del Vadillo.
(D.-8)

ídem id. al de tercera oíase D.Domin-
go Celestino.

Sométese á disousión el diotamen pro-
poniendo oon vista del expediente origi-
nal formado oon motivo de ¡as oposi.ie-
nes á medióos de guardia, acordar:

Junta provincialde Instrucción pública

Familia. 1 rides terrenos;

Considerando que la protesta formula-
i da por don Jaointo de Lucas es en una
Igran parte improcedente de todo punto,
í puesto que la ioformeoión en modo algu
j no puede referirse al proyecto, ejeouoión
| de obras nideolareoión de su utilidad, y
j sí úlioamente contra la necesidad de la
ineoesidad de la ooupaoión;
! Considerando, por último, que las ra

zones alegadas por el referido señor don
Jaointo de Luoas para oponerse á la ocu
paoión de sus fincas no pueden conside-
rarse oomo atendibles, toda vez que los
perjuioios verdaderos que pudieran irro-
gársele han de quedar á salvo en el pa-
rí do de justiprecio, en que ha de ser
psrte;

La Junta de mipresidenoia, en sesión
de 23 del aotual, se ha servido nombrar
envirtud del Real deoreto de 20 de Di
oiembre de 1907, maestros interinos de
las esoue as de La Sarna, Valdeavero,
Valdemanooy Villanueva dePerales, res-
pectivamente, á doña María Guadalupe
Jorge Marzal, D. Franoisoo Calero Urroz,
doña María Magialens Aldaz y Stihirana
y D. Manuel Calabuig y Harnanz.

Aprobar la propuesta heoha por el tri-
bunal de oposioiones á Tas plazas de iné
dioos de guardia de la Banefioenoia pro-
vincial en su sesión de 1.* de Julio del
corriente año, nombrando en su virtud
mélicos de guardia, oon los dereohos y
deberes oonsignados á ¡es de su clase y
haber de 1.500 pesetas anuales, á los se-
ñores que se detallan, en el ordeu y oon
el número que Be relaoionan por el Tri*

Gobierno civil

Jefatura de Obras públicas

Fe meto.- Ferrocarriles
Visto el expediente instruido á instan-

cia de don Arturo Soria y Mata, oomo di-
reotor de la Compañía Madrileña de Ur-
banizaoión s< bre expropiación, en el tér-
mino mucioipal de Colmenar Viejo, de
los terrenos necesarios pera la ejeouoión
de las obraa del Ferrocarril de Fuenca
rral á Cv-ima-rar Vi*sjo,de que es oonoa-
sienaria dicha Compañía.

Lo que se anunoia ec el Boletín Ofi
cial para oonooimiento de los interesa-
dos y demás efectos.

bunal

Núm. 1D. Laureano Olivares Sexmilo.
» 2 »Nicolás Achúoarro Lvnd.
» 3 » José Sánchez Covisa.
» 4 » Enrique AlvatezSáiz de Aja.
» 5 » Isidro Sánchez Covisa.
» 6 » Julián de laVillaSanz.
> 7 » AdolfoHinojar y Pona.
» 8 »Francisco Viguiras Laborda.
» 8 «Julián Ratera Bitells.
» 10 » Andel Pulido Martín.
» 11 > José Bourkail y Basso.
» 12 » Félix Paraohe Asparó.
» 13 » Franoisoo Rodríguez San.

Madrid 25 de Setiembre de 1908.=E1
ssoretario, Rafael Lópsz Mora.

Servicio de pesas y medidas
Resultando que abierta la información

públioa prevenida por el art. 17 de la vi-
gente ley de expropiación forzosa de diez
de Enero de mil ochocientos setenta y
nneve, y transcurrido el plazo de veinte
días que hubo de fijarse en el Boleti**
Oficial de esta provincia, correspon-
diente al día vein-isieta de Mayo último,
para que los propietarios a quienes se
eoupan terrenos en el ref-rido término
municipal de Colmenar Vi* jooon motivo
de las obras oitadas, pudieran presentar
las reolamitcioat-s que consideren oonve
nientes contra Ib necesilad de a ooupe-
oión de bus tirona para elobjeto indica-
do, sólo se ha preséntalo en el expedían
te, oomo únioa reclamación, la da don
Jacinto da Lucas, dueño de las finoas se
ñaladas en la relaoión inserta en el Bolb-
tííi Oficial o*n les números veimioua-
tro, veintiséis y treinta, quien dio9, sin
más explicaciones, qns oon la ooupaoión
de sus predios se le ooasiona un perjui-
oio tal que equivale á dejíirlos inutiliza-
dos, protestando no solo contra la ooupa-
oión, si ne también contra el proyecto
del farrooarril do que se trata.

Partido judicial de Navaloarnero

He resuelto, do conformidad oon el in
formo de la Comisión provincial, y en
oumplimiento da lo establecido para es
tos casos en ¡a Ley de diez da Enero de
miloohooientas setenta ynueve yRagla
mentó para su ejeouoión, declarar la ne-
03sidad de la ooupaoión de los terrenos
del término de Colmenar Viejo, detalla
des en la releoión nominal de propieta-
rios pubüoada, para les obras del ferro
carril de Fuenoarral á Colmenar Viejo,
oonoedido á don Arturo S na y Mata,
oomo direotor de la Compañía Madrileña
de Urbanizaoión.

Lo que se hooe público por medio de
este Boletíí- Oficial,en oumplimiento
de lo prevenido en el artíoulo vyintioinoo
del Reglamento tantss veoes citado, oon
el fin de que los propietarios interesados j
puedan presentarse en el plazo de ocha i
días en la aloaldía de Colmersr Ví<*jo á \u25a0

hacer la designación del perito que ha de ¡
representar á cada uno en la_ operaoiones j
de medición y tasación de sus finoas ó j
partes de ellss que deben ser expropia- i
das ó, de que, oase de no estar oonforme I

Da acuerdo oon lo prevenido en el ar
tíoulo 63 del vigente Reglamento, oon
esta fecha he aoordado que el día 5 del
próximo mes de Oatubra den comienzo
las operaciones de oontrastaoión en el
partido judioial de Navaloarnero, empe
zando por esa villa y siguiendo en los
demás pueblos inoluso los de Pelayes y
Navas del Rey del partido de San Martín
de Valdeiglesias, por convenir así al ser

doval

2.' Declarar oseantes, por haber cum-
plido en 3 de Agesto de 1907 los drs
años para que fueron nombrados los je-
fes clínicos D. Francisco Huett 8 Gon-
zález del Campillo, D. Víotor María Cor-
teso, D. Julián Raters, D.Santiago Rate-
ra, D. JosóBauíkdl, D. Féüx Paraohe,
D.Germán Azua, D.Ramón Meano, don
Julián Jiménez Carrasoo, D. Cipriano
Rodrído Lavín, D.Salvador Garriga, don
Alfredo Alonso y D. Franoisoo Hernán-
dez Manrique, qua figuran prestando
sor vicios en laaotnelidad; dándose igual
mente de baja á todos los de esta clase
que fueron comprendidos en la propuesta
y ampiliaoión hecha por el Tribunal de
operaciones á las plazas de jefes clínicos
provistas en 20 de Febrero y21 de Ootu-

vioio.

Madrid 26 de Setiembre de 1903. =E1
gobernador interino, J. Martes

¡tonel PROIfflL DE HUID
Sesión de11de Julio de 1008

(continuación)
Se aprueban les dictámenes prepo

nicndo
Conoeder 45 días de lioenoia por enfer

mo, al ofioial de la oíase de quintos don
Manuel Garoía Con treras.

ídem dos mes-es de lioenoia, por igual
cause, 45 días oon sueldo y el resto sin
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bre de 1905, sin perjuicio de lo que en
au día se disponga respecto á los demás
funcionarios que oon pan cargo de carao
ter médioo, y á quienes no se les ha reoo
nocido dereoho alguno á la inamovilidad,
según se consigna en el acuerdo adopta-
do por la Comisión provincial en su se-
sión de 20 de Marzo de 1907.

manto. Estima también que no se puede
hipotecar elporvenir sin necesidad impe
riosa, y esta no se ha demostrado que
esta exista.

piren á las vaoantes qua en adelante ocu-
rran.

dó modifioado el apartado quinto, suat*tuyendo las palabras ese invite para qua"
continúan prestando servioios», por ¡asde <podrán continuar prestando servi-oios», siendo aprobado en esta forma

ElSr. Garoía Gordo en nombra de laComisión de personal retira el apartado
sexto del dictamen.

ElSr. Argente dioe que las vaoantes
que ocurran el día de mañana, pertene-
oen á las Diputaciones de mañana y á los
que estéa en condiciones de hacer oposi
oiones entonces, no pudiéndose ahora
proveer unas vaoantes que no existen,

entendiendo que si el Cuerpo médico de
la Beneficencia neoesita más plazas, de-
ban orearse, pare nunca establecer una
corruptela.

ElSr. Rengifo se extraña de la oonduo
ta del Tribunal, no proveyendo entre los
opositores las plazas de supernumerarios
ouyo objeto es sustituir á los numerarios
en sus faltas por enfermedad ó ausenoia.3.* Convocar nuevas oposiciones pú

blioas para proveer las diez plazas de
molióos de guardia supernumerarios, sin
sueldo, no provistas por el Tribunal,
oon los dereohos y deberes asignados á
les de su clase cuando les corresponda
ocupar vacante da mélico de guardia.

Quedó por tanto retirado dioho aparta-
de oon los votos en contra de los sonorasAmírola, Fernández de la V¡g», Fernán-dez Morales y señor Presidente.

El Sr. Fernández Morales insiste en
que debe cumplirse el acuerdo siendo ne-
0-sario los supernumerarios que sa han
de nombrar; que sin ellos se resiente el ElSr. Ramírez Tomé dice que es evi-

dentemente naoesario que existan esos
mélicos supernumerarios, oomo lo de-'
muestra la oomunioaoión del señor daoa-
no leída por elSr. Rangifo, existiendo,
a lamas, un acuerdo de la Diputaoión que
sa deba oumplir, puliendo presentarse á
las oposioio íes todos tos qua tengan ti
tulos oportunos y se encuentren en oon
dioiones.

Sin discusión quedaron aprobados los
siguientes dictámenes:servicio.

El3r. Fernández de la Vega dice que
no se puede censurar lo hacho por el Tri
bunal porque es de suponer qua no ha
enoontrado méritos bastantes en los no
n.mbrados; pero que la Diputaoión aoor-
dó preveer 23 plazas y hay que proveer-
las á fin de tener bien dotado el cuerpo
médico de la Bjnefioanoia provincial yno
volver á la anarquía qua existía hace al-
gunos años en dicho cuerpo.

Proponiendo preste su conformidad á
las ouentas de material y objetos de es-
critorio suministrado á los distintas ser-
vicios de estas ofioinaa urente elmes da
Mayo pasado, deolarando d* abmo su
importe de 132' 17, 385 90,192 y34 pese-
tas oon oargo á la oonsignaoión oorres-

4.* Q 19 ios ejeroiooios ala nueva opo
sioióa den comienzo precisamente el día
1.* de Niviembre del año aotnal ante el
Tribunal q__ la Diputaoión designe, y
del que formará parte oon carácter de
presidente el diputado qua la Corpora-
ción señalara al efecto, publicándose es-
ta oonvooatoria en forma y tiempo opor
tuno.

pondiente
ElSr. Argente, á reserva de formular

la correspondiente eamien la por escrit »,
propone qid sa mantenga todo el diota-
men, paro sin otorgar á ios nuevos má
dioos que se nombren en virtul da esta

convocatoria el darachi da ocupar plizi

Ilem id.á la de gastos menores yefeo-
tos timbrados del mismo mes, rendidas
por el portero mayor, daolarando i*abe*
no su importe respectivo da 120'5"» y
29'80 pesetas, oon oarg

-
á la consigna-

ció_ correspondiente.

5.* Que oon el mismo oaráoter de ja-
fes clínicos ó medióos agregados, pero
oon el de honorarios sin sueldo, gratifi-
oióa ni derecho alguno para el porvenir,
se invite para que contioú m prestando
servioios hospitalarios á los jatea clínicos
propietarios ú honorarios aotuales, de-
biendo cesar definitivamente el dia en
que se designen los diez supernumera-
rios, cuya provisión Be convoca.

EiSr. Argente insista en sus manifes-
taciones y dice que no se justifioa lo que
se propone hacer.

El Sr. Sánchez dioe que se viene Iu
ehando hace siete años para normalizar
el Cuerpo y dioa que se debe llevar á
efecto el acuerdo de la Diputaoión para
oomp.etar su perfeccionamiento, enten-
diendo qae el Tribunal oumplió oon su
deber, quizá oon exceso de celo; pero que
habiendo dejado siu cubrir las 10 plazas
de supernumerarios, oonviene que se
oubran en benefioio de los enfermos yde
los interesas de la provincia, por ser ésta
la únioa manera de tener mélicos apro
bados que vayan á cumplir su deber.

en el porvanir. ídem id.á la ie susorioión de parióii-
oos del mes de Junio, importante 37 pe-ElSr. Gireía Gordo dioe que la Comi

sión no puade aoeptar esta enmienda. setas.
ElSr. Birranoo manifiesta qua si las

oposiciones han de empezar el1.° da No-
viembre, votará en contra, pues sería lo
mismo pretender que no tomasen parte
en las mismas más que los que se presen-
taron anteriormente dándoles sólo tér-
mino de seis meses que considera insufi
oiente para su preparaoión.

ídem se eonoeda la autorización nece-
saria para oonfaooionar el oorrespen-
diente uniforme al ordenanza de las ofi-
cinas oantrales últimamente nombrado,
Julio Tercena, bajo el mismo tipo ycon-
diciones qua sa hioieren los anteriores,
y que su importe sa abono o>n carga ála
oonsignaaión de «Imprevistos».

6.* Conceder un expresivo veto de
graoias, por la labor llevada á oabo du-
rante los nueve meses que han durado
los ej '.ciólos de oposición, á los señores
que han compuesto el Tribunal, dándo-
seles tambiéa á los empleados ayudan-
tes y demás personal que indios el señor
deoano, por los trabajos extraordinarios
realizados durante dioh s oposiciones.

ElSr. Farnández Morales dioe que to
das estas manifestaciones pueden refe

-
rirse al párrafo 4.* tratándose ahora so-
lamente de acordar la oonvoeatoria de las
nuevas oposiciones.

Memoria y cuenta qne presenta la Co-
misión organizadora de la oorrida de Ba
nefioenoia comprensiva de los ingresos y
gastos de la celebrada el 24 da Mayo úl-
timo.

ElSr. Rengifo dioe que es indiscutible
que la Diputaoión considera neoesario
proveer estas plazas de mélicos supernu-
merarios, corroborándolo el decano de la
Benefioenoia provincial oon el informa
de que da leotura.

ElSr. García G.rdo propone qua se
diso ta por partes este diotamen.

Asi ea acuerda.
ElSr. Marañón manifiesta que si se

vota esta propuesta de la Comisión de
personal qaeda totalmente modificado el
Reglamanto de la Benifioenoia puesto
qua quedarán oreadas unas plazas de mé
dioos supernumerarios que no existían.
Esto no obstante, dioe votará eldiotamen.

Proponiendo se antorioen los gistes
necesarios para que las H jas de la Cari-
dad de la Inclusa, Sor D.lores Trauco y
Sor Socorro Vázquez, puedan tomar los
baños que les han sido proscriptos, yqua
se abonarán oon oargo á la oonsignaoión
correspondiente del presupuesto vigente.

Apruébansa los dos primaros números EiSr. Presidente hace notar que en el
párrafo siguiente sa determina que los
ejeroioios empezarán el día 1.* de N,-
viembre y pregunta qué se va á haoer
hasta entonoes, si son necesarios dichos

del dictamen
Ábrese discusión sobre el apartado

tercero.
El Sr. Argente pide explicaciones so

bre la necesidad de las nuevas oposioio-
nes para 23 plazas y que el Tribunal no
aprebó más que á 13 aspirantes; y que
se oonvooa á nuevas oposioiones por ser
necesarias las 10 pinzas de médicos de
guardia supernumerarios para suplir las
faltas en el Cuerpo por enfarmedad y

mélicos. ElSr. Fernández de la Vega anuncia
que votará en favor dal dictamen porque
elReglamento prohiba que presten ser
vioio los que no hayan entrado por opo-
sición yoomo las necesidades del Hospi

-
tal puden exigir el nombramiento de
médicos, desea que los nombrados sean
todos por oposición.

ElSr. García Gordo dioe qua en el nú •

mero 5 del dictamen se subviene á esta

Teniendo en cuenta las observaciones
de los Sres. Sánchez yBarranco, se acor-
dó dejar sobre la mesa, hasta la sesión
inmediata, á fin de estudiar el asunto, el

necesidad.
ElSr. Presidente propone que á los que

han da desempeñar oon carácter de inte-
rinos estos cargos se les prorrogue lain-
terinidad hasta qua haya vaoantes en el
Cuerpo para proveerlas.

dictamen.
Proponiendo la aprobaoión dal pliego

de condioiones administrativas para la
subasta de oonstruooión del nuevo Hos-
picio en los terrenos que la Diputación
posee en el Carro del Pimiento, amplia-
dos oon los qua se acordó adquirir en 1*'
del aotual.

ausencia

ElSr. Garoía Gordo dioe que existe un
aouerdo de la Diputación y que se debe
cumplir convocando nuevas oposioiones.

ElSr. Garoía G rdo en nombra da la
Comisión de parsenal manifiesta que no
oontesta al Sr. Marañón porqua regla-
mentariamente no le puede contestar.

ElSr. Garoía Gordo dioa qua la Comí
sión no pueda aoeptar este oriterio que
sería volver al estado de anarquía ante-
rior,y añade que la Comisión ha atendi-
do á esta necesidad en una parte del dio-

ElSr. Díaz Agero dioe que las oposi-
oiones se convocaron para 13 mé lióos de
guardia y 10 supernumerarios, pero pa
ra verificarse en un solo acto, y que no
han podido cubrirse las plazas de super
numerarios. Estima que no es proceden-
te ninecesario proveer estas plazas en
seguida, muoho más habiendo siete mé
dioes de guardia que entraron sin previa
oposición, que esperan vaoantes dentro
del Cuerpo, Además entiende que cele
brando estas opesioiones se perjudioa á
los mélicos que mañana puedan eBtar en
condiciones de aspirar á las vacantes

Verificada la votación nominal quedó
aprobado el dictamen por diez votos de
los Sres. amiróla, Fernández Morales,
Fernández de la Vega, Garoía Gordo,
Marañón, Pérez Magoin, Ramírez Tomé,
Sánohaz, Sanz Matamoros yPérez Calvo,
contra ooho de los Sres. Argente, Barran
oo, Castelain, Díaz Agaro, Funes, Goitía,
Martínez Vargas yRangifo.

Sa dispuso asimismo qua para facili-
tar su estudio sa imprimiera elpliego de

condiciones y se repartiera á los señorea
diputados.

El Sr. Barranco dioa que la Diputa-
ción no puede faltar al reglamento del
Cuerpo médioo de laBanefioenoia, yó'te
no habla de mé lieos supernumerarios .

tamen .

A petición de un señor diputado qu9dó
sobre la mesa el siguiente diotamau pro-
poniendo:ElSr. Fernández de la Vega dioa que

la conveniencia de las oposioiones de mé-
dicos supernumerarios está demostrada.
Añade que realmente no se habla de me-
dióos supernumerarios sino de molióos
de guardia supernumerarios, manifes-
tando que lo que se propone es que pres-
te servicio un personal apto y competen-
te para suplir á los mélicos de número
en sus ausencias.

(Continuará).

Quedó por tanto aprobado el apartado
tercero del dictamen. EXCMA. JUNTA PROVINCIAL

Sa da cuenta del apartado cuarto del
mismo, ydaspuÓ3 de algunas observad >•
nes del Sr. Barranco quedó aprobado con
la modificación siguiente: «Las oposioio-
nes comenzarán el primer día hábil del
mes de Enero de 1909»; disponiéndose ade
más que por la Comisión de personal, ó la
provincialen su oaso, se nombre ouante
antes el Tribunal tóonioo á finde que oen
tiempo oportuno se prepare el programa
que haya de regir en estas oposioiones.

A prepuesta del señor presidente que:

Instrucción pública de Madridqne ocurran.
ElSr. Garoía Gordo insiste en que no

hay más remedio que oumpiir el acuerdo
de la Diputaoión. Concurso único de Setiembre de 190*--

Con arreglo á lo dispuesto en el ar-
tículo 37 del Reglamento de 14 de Sítieffl*
re de 1902, se han de proveer por oon-
ourso único las Escuelas que en Ja actua-
lidad se encuentren vaoantes, aegúa 1***

partes reoibidos de las Juntas local*»r68
'

peotivas y son las siguientes:

ElSr. Argenta entiende que el acuer-
do antaiior ha caducado desde el mo-
mento en que se oal-braron las oposioio-
nes y que si no fuese así, no habría que
traer el asunto nuevamente á sesión para
que ¡a Diputaoión lo aouerda oportuna -

ElSr.Díaz Agero pide que se dé lec-
tura á la Raal orden de Oatubre de 1865
y disposiciones posteriores, estimando
qua nohacen falta nuevas oposiciones,
oon las que además sa parjulioaría el
porvenir de los nuevos médicos que as-
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Elemental de niños, oon 625 pesetas
anuales:

La Seoretaria de esta Junta queda obli-
gada á cumplir le prevenido en el apar-
tado 4.' del art. 31del Real deoreto de 2
de Satiembre de l'_02 para aquellas ins-
tancias que no lleguen debidamente de
oumentadas.

Brea á 15 Setiembre l_08.=El aloalde,
Siró Díaz.

catorce milo-hooientes ooho de entrada.
yoinoo miltrescientos ochenta ycinco do
R-gistro, correspondiente alconstituido
en concepto de necesario á nombre de
don Antonio Diez Argandoña, adminis-
trador subalterno de propio ladaa y de-
rechos del E*tado del partido de Cazalla
de la Sierra, por orden y á disposición
del señor administrador principal de la
pro vinoia de Sevilla de dioho ramo, im-
portante veinte milreales vellón en trea
titules de laDeuda del Personal; se pre-
viene á la persona en ouyo poder se ha-
lle que le presente en esta Direooión ge-
neral.

Navalagamella.
(0.-113.)Incompletas de asistenoia mixta, dota-

das oon 500 pesetas de sueldo anual:
Gargantilla de los Montes.
La Acebada.
LaSerna.

BRAOJOS
Elproyeoto de presupuesto munioipal

ordinario de esta villa para el próximo
año de 1909, se halla terminado yexpues-
to al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento por término de quinoe
días, para oír reolamaoionas; advírtien
do que, pasado dicho plazo, no sa admi-
tirá ninguna.

Lo que se anuncia en oumplimiento de
las disposiciones vigentes, de la oiroular
del Rectorado central de 31 de Agosto
de 1904 y de orden del Exorno. Sr. Presi-
dente de la Junta, para conocimiento de
los interesados.

Navaiaspino (Santa María de la Ala-
meda.)

Patones.
Valdemanoo.
Villanueva de Perales. Madrid 28 de Setiembre de 1908

secretaria, Rafael López Mora.
=E1

Los maestros que resulten nombrados
para laa plazas que se menoionan, tienen
derecho al disfrute de casa habitación
decente yoapaz y á los demás emolumen
tos legélés óoTrespondientes.

Braojos 21 de Setiembre de 1908.=E1
aloalde, L>pe Sadano.

AYUNTAMIENTOS
8AN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS Ea la inteligencia de que están toma

dis las preoauoiones oportunas para qua
no se entregue el referido depósito sino
á su legítimodueño, quedando dicho rea-
guardo sin niogúa valor niefecto, trans-
currido qua sean dos meses desde la pu-
blicado ide este anunoio en la Gaceta de
Madrtd y Bolbtih Oficial de esta pre-
vinoia sin haberlo presanta io con arre-
glo á lo dispuesto en el artículo cuarenta
yuno del Reglamento da vaiutitrea da
Agoste de mil ochocientos noventa y
tres.

Alos quinoe días después que haya
sido insertado este anunoio en el último
nú ñero de los tres consecutivos en que
ha de iseriarse en el Boletín Oficial
de la provincia, con arreglo al párra-
fo 2.' del art. 71del Reglamento da 13 de
Agosto de 1892 tendrá lugar el deslinde
de la vía p souaria da oaráoter looal deno-
minada «La Granjilla.

Pueden aspirar á las citadas vaoantes
maestros y maestras que lo soliciten,
pero serán nombradas maestras si las
Juntas locales no aoerdasen locontrario
antes de elevar las instancias al Rectora
do ó antes de que éste formule las ras
peotives propuestas.

COLMENAR DE OREJA

El Ayuntamiento de mi presi inoia y
Junta municipal en sesión de veinte del
aotual, han aprobado los pliegos de con
dioiones para el arriendo en públioa su-
basta durante el año de milnoveoientos
nueve, deles arbitrios municipales siLos aspirantes dirigiránsus instancias

al excelentísimo señor reotor de la Uai
Tersidad Centre!; pero deberán presentar
las óremitirlas á esta Junta de Instruc-
ción pública, dentro de los treinta días
siguientes al de la publicación de esta
convocatoria en el Boletín Oficial,ter-
minando el plazo á las treoe del último
día señalado ó á igual hora del siguiente
si fuera festivo el anterior.

guiantes: San Martín de Valdaiglesias 19 da Se-
tiembre da 1908. =E1 aloalde, Eulogio
Blázquez.Medidas de líquidos, ooho milpesetas.

ídem de sólidos, seis mil
Degúallo de reses en el Matadero mu

nioipal,ouatro milseteoientas oinouenta.
Puestos públicos tres mil.
Servicio de música para las festivida-

des, seiscientas.

COLMENAR DE OREJA Madrid seis O.tubre de milnovecien-
tos seis.El proyeoto de presupuesto ordinario

para el próximo ejeroioioda 1939, for-
mado por la Comisión respectiva, se ha-
lla terminado y expuesto al públioe en
la Saoretaria de este Ayuntamiento per
término de quinoe días, en oumplimiento
yá los ef eotos de lo dispuesto en el ar •

tíoulo 146 de ¡a ley munioipal.

Eldirector general,
P. E.f

Carlos Terrijos.
(A.—417.)Arriendo de la Plaza de toros, ouatro

Las solioitudes que no tengan entrada
en el plazo que se fija,aunque hayan sido
enviadas á otra oficina pública, se esti
maráu oomo no recibidas, exoepoión he
cha de las que se envíen directamente
per oorreo y de ouyos sobres y sellos ó
de los resguardos de los oertifioados re-
sulte olaramente que fueron depositadas
en la respeotiva oficina dentro del plazo
correspondiente de admisión.

oientas
Ambigú del Teatro, ciento veintioinoo. Tesorería de HaciendaLas subastas de los arbitrios da que

queda hecho mérito se verifioarán en
esta Casa Consistorial el día que el
Ayuntamiento lo aouerde, lo que oon la
debida oportunidad se hará saber.

Colmenar de Oreja 23 de Setiembre de
1908.— El aloalde, Evaristo Jiménez.

DE la
PROVINCIA DEMADRID

POZUELO DE ALARCÓN
Contribución industrial, accidentalLoque se anuncia al público para su

oonooimiento yá los efectos del artioulo
veintinueve de la Instrucción de veinti-
cuatro de Enero de milnoveoientos oinoo,
advirtiendo que los oitados pliegos de
condiciones se hailan de manifiesto en la
Secretaría de este Ayuntamiento por tér
mino de diez días contados desde el si -
guíente al de la inseroióa del presente
edicto en este periódico oficial, para oir
reclamaciones.

El proyeoto delpresupuesto munioipal
ordinario de esta villa, formado par la
respectiva C -misión del Ayuntamiento
para el próximo año de 1909, se haya ex
puasto al púoliooen la Secretaría del ex-
présalo Munioipio por término de quin-
oe días para oir reclama -ñones.

y utilidades
AÑO DE 1908

Los m estros y maestras en ejercicio
oficial bastará que acompañen á sus ios -
tanoias las hojas de servicio, y méritos
certificadas por la Junta provinoialden-
tro del plazo de la oonvooatoria. Los que
no presten actualmente servioios en la
enseñanza públioa deberán aoompañar á
la solioitud oertifioaoión expedida por la
Direooión general de estableoimientos
penales, con hoja de servioios, si los tu
viesen, yen defecto de esta última,copia
de su título profesional autorizada por el
seoretario de la Junta de Instruooión
públioa de la provinoia de su residencia.
Si no se la hubiesa facilitado el título
profesional, bastará la presentación del
certificado de habar efeotuado el depósi-
to de los dereohos para su expedición.

Por ¡a Tesorería de Haoienda de este
provincia se ha diotado la previdencia
siguiente:

Pozuelo de Alaroón 9 de Setiembre de
1908. -El aloalde aooiiental, Vioente

D) oonformi lidoon lo di.puasto en el
artíoulo 50 da la Instrucción da 23 de
Abrilda 1903, declaro iaoursas en elpri-
mar gralo da apremio y reeargodeS
por 100 sobra el importa de su* dasea-
biertos, á I09 contribuyentes sujetes i
dioha tributaaión ea esta capital que par
teaaoaaála ziaa primera y qua r_3ul-
taa incluidoa en la ralaeióa qua qasda ee
esta oficina.

Bravo.
CORPA

Colmenar de Oreja veintitrés de Se
tiembre de milnoveoientos ooho.

La matrioula iniuatrial de esta villa
para el año próximo de 1939, se halla
terminada y expuesta al público en esta
Secretaría por término de ooho días para
oír reolamaoionas; pasados los cuales no
ha lugar.

Elaloalde,
Evaristo Jiménez.

(E.—440.)
GETAFE Eo oumplimiento del art. 51 de la mía

ma I-strueoión, publíquisa esta provi-
dencia en el Boletín Oficial da la pro
vinoia y entregúense á la aeoión ejeouti-
va los respectivos valores, previos lee
requisitos correspondientes.

Acordado por el Ayuntamiento arren-
dar los arbitrios de pasas y medidas yel
de puestos públicos durante los años de
milnovecientos nueve y milnoveoientos
diez, se hace público este aouerdo á los
efectos del artíoulo veintinueve de la vi-
gente Instrucción de oontrataoión .

Corpa 22 de Setiembre de 1908.—Por
orden, Joaquín F.bra.

MOR \LEJA DE ENMEDIO
A los efectos del articulo veintinueve

de laInstruooión de veintiouatre de Ene
ro de mil noveoientos oinoo, qneia ex-
puesto al público en la S«retaría de es

-
te Ayuntamiento, per término de diez
días, elpliego de condiciones, base de la
subasta para el arriendo del arbitrio «Pe
B8S y Medidas» durante el año mil nove-
oientos nueve.

Los maestres que en una épooa regla-
mentaria de concurso, aspiren á plazas
de dos ó más provino! s de este distrito
universitario lo expresarán así en sus
instanoias, señalando la provinoia en que
prefieran servir yen oada solioitud indi-
carán el orden de preferenoia de las va
oantes, para que pueda tenerle en cuenta
el rectorado al formular las oportunas
propuestas.

La que se hace público en conformi-
dad de lo prevenido en dioho art. 51.

Getafe veintidós de Setiembre de mil
noveoientos ooho.

Madrid 26 de Setiembre de 1908.= _BL
tesorero da Hacienda, R-fael Riaño.

Elaloalde,
Juan Gómez.

|(E. -441.)

DIRECCIÓN GENERAL
DEL

Tesoro públicoBRISA
Chinchón

Moraleja de Enmadio veintioinoo de
Setiembre de milnoveoientos ocho.

El aloalde,
Lázaro Martín.

(E.-442.)

Los aspirantes que sirvan esouelas ó
auxiliarías en propiedad, deberán tener
presente lo dispuesto en el Real decreto
de 31 de Julio de 1904, por virtud del
onal al solicitar plazas por concurso yob
tener el nombramiento para otra escuela
d stinta de aquella en que prestan sus
servioios, quedará vacante la que desem-
peñen en el momento de formular sus
instancias y desde la feoha en que se
haga el nuevo nombramiento, aunque
dejaren de posesionarse del nuevo des-
tine.

Por el presente annnoio se hace saber
se halla vacante la plaza de inspector de
carnes de esta villa,dotada oon el haber
anual de 90 pesetas, pagadas de fondos
municipales y por trimestres vencidos.

Habiéndose extraviado nn resguarde
talonario expedido por la Caja general
de D-pósitos en once de Junio de mil
ochocientos noventa y dos, con lee nú-
meros doscientos veintidós mil trescien-
tos onoa de entrada y cuarenta y siete
milciento ochenta y seis rail de regia
tro, oarrflspondioata al oonstituíde por
don José Pérez Sanjuán, habilitado pe-
gador de la Dirección del Oanal de Isa-
belII,oomo importe de la expropiación
llevada á oabe per la oonstruooión de ia
acequia da riega del Este en lafiaea oe-

L< s aspirantes tendrán dareoho á las
igualas de los veoinos cerno asunto par-
ticular entre ellos.

Ministerio de Hacienda

Dirección general del Tesoro público y
Loe que se orean oon dereoho á oubrir

la vacante presentarán sus solicitudes en
la Secretaría munioipal por el término de
quinoe días, á oontar desda su insaroión
en el Boletín Oficial de la provincia.

Ordenación general de pagos del Estado
Habiéndose extraviado un resguardo

talonario expedido por la Caja general de
Depósitos en tres de Abrilde milocho-
cientos sesenta y ano, con los números
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Haláis cea el r -mero treinta y dea en el
expediente déla exprtpiecicn, la cnal
pertenece iles herederos del marques
de V-iderae y á disposición del goberna-
dor civildo esta prtvinoia, en virtud de
la dispuesto per la Dirección general de
Obras públicas, con fecha nueve de Ma-
yo, é impértante la cantidad de seiscien-
tas noventa yecho pesetas treinta youa-
tro céntimo? ;se previene á ¡apersona en
cuyo peder se halle, que le presente en
esta Direeoién general; en la inteligencia
deque están temadas las precauciones
ep--t-_a& pera que no se entregue elre-
ferido de pósito si ncá su legítimo dueño,
que_e_do dicho mgmrde sin nirgún
valer _iefecto trtitnni es que sean des
meses, desde lapsblio-oién de este arun-
ció en la Gaceta de Madrid y Boletín
Oficial de esta previieie, sin haberlo
prese- tade, eco arregle á lodispuesto en
el artículo cuarenta y neo del RegUmen
to de vei_titiás de Ageste de mil ocho-
cienti s noventa y tres.

rejo», se consigna la duración del apro-
vechamiento de pastos desde 15 de Mayo
á 30 de Setiembre, debiendo ser por año
forestal.

timo, y se llama por segunda vez á los Al mismo tiempo ruego y enoargo '
que se crean oon igual ómejor dereoho á todas las autoridades yordeno á los a_«

*
la herenoia de dicha señora que D.Daniel tes de la policía judioial procedan á ?'
ydoña Simona Sanz Deograoias, hijos del busoa del expresado procesado, 00ya

a

hermano de la causante don Sabas Sanz señas personales son: estatura regula
8

San Andrés, y doña Sandalia, doña Petra, pelo negro, ojos negros, nariz regu| ar
'

doña Catalina, doña Dorotea y D. Isidro color del rostro moreno, y en el oaso d
Píjaree Sauz, hijos así mismo de lamedio ser habido lo pongan á mi disposición
hermana de la diña Carmen, doña Luisa este Juzgado ó en la Cároel oelulnr.
Sanz San Martín, los cuales, exoepto la i Madrid 7 de Setiembre de 190S

—
,t„„,

___________________________________________________________________________________E _Tir * _--* >

El Martínez esoribano, Ful]
agencio

\u25a0k r luí
"

1y )

En el idem de Miriflores de la Sierra,
yen el monte «Media Dehesa de Arriba»,
se expresan pañíes por año, debiendo ser
hasta 15 de Marzo.

En el mismo pueblo, y en la «Media
Dehesa de Arriba», se consignan pastes
por año, debiendo ser hasta 15 de Marzo. doña Sandalia, promovedora del juicio,

y el D.Daniel, se han personado en este
por virtud de les primeros edictos solici-
tando ser declaradas herederos, para que
en el término de veinte días comparezcan
en este juicioá reclamar su derecho, bajo
apercibimiento de loque haya lagar.

En el monte del mismo pueblo deno-
minado «La Dehesille» se fija la tasa*
oión de 250 pesetas, dtbiendo consignar-
se la de 2.500.

(B.-1.463.)
Juzgado**- mnnioipalos

CONGRESOEn el pueblo de Navaoerrada, y en el
mente «Prado R> gidt r», se dioe: «explo-
tación de canteras», debiendo ser pastos
por sño forestal.

En el expediente de juioio verbal defaltas núm. 330 seguido en este Juzgado
contra Luis F.rnández Olalla por dañas,
se ha diotado la Beatenoia ouyo enoaba'
zamiente y parte dispositiva dican así:

Dado en Madrid á 23 Je Setiembre de
1908.=Alberto Vela y López.=í£l escri-
bano, Antonio Aguilar.—Es oopia: El es-
cribano, Antonio Aguilar.

Al mismo tiempo, y en el Boletín
Oficial del dia 23 del aotual en el que se
anuncia ¡a subasta doble y simultánea
para el disfrute de leñas del monte «Me-
dia Dehesa de Arribe», de Miraflores,
apareoe la hora de les dooe para su cele-
bración, debiendo ser ésta la da las diez.

(C.-216.)
Prasiieut*: D. Avelino F. dala Poza.
Adjuntos: D. José María S-lísy D.Mo-

desto de Pablos Pablos.HOSPICIO
Don Alejandro Bustamante Martínez,

juez de primera instancia yde ínstruo
oión del distrito del Hospioio da esta
oorte.

Santetioi »
—

Eila villay oorte de Ma-
drid, á 29 de Agosto de 19-8, el Tribuaal
municipal del distrito del Congreso, ha-
biendo visto las presentes diligencias da
juicioverbal de feltas seguidas entre par*
tes: de la uua, el Ministerio Fiaaal ea re-
presentación da la ao.ión públioa yLuis
Fernández Olalla, de la otra cuma de*
nunoiaio, ya cuya edad y demás circuns-
tancias constan anteriora, ote; y

Madrid veinticuatro de Setiembre de
milneveeientes echo.

P. El director general,
J. F.Lagnniila.

(A.- 418)

Lo que se ar.ur.oia en este periódico
efioial para conocimiento del público. Por la presente oito, ¡lamo yemplazo

á Antonio Díüz P-scual, natural de Ma
drid, hijo de Manuel y de Vioenta, de
dieoiséis t ños de edad, de profesión ce
rrejero_y de estado soltero, que ha teni-
do bu domicilie en ¡a oalle de Caprada,
núm. 6, ignorándose en la actualidad su
paradero, para que en el término de diez
días, ooctadcs desdeel siguiente alen que
esta requisitoria se inserta en la Ga

ceta de Madrid, comparezca en mi Sala*
audienoia, sita en elPalaoio de los Juzga
dos, oalle dal General Castaños, oon el
objeto de notificarle el auto diotado per
la Superif ridad en 1.a del aotual en causa
seguida al mismo por hurte; apercibido
que, de no verificarlo, será deolarado
rebelde y le p.rará el perjuioio á que
hubiere lugar.

Madrid 26 de "Setiembre de 1808.— El
inspeotor, Alejandro Izquierdo.

Habiécúrse extraviado nn resguardo
tal©-1lioexpedido per la Cija general
de Deiótitis en once de Julío de mil
ech-eieiit* s ne venta y des, con les nu-
meres dcscientes ventidós mil trescien-
tos siete deentrada, ycuarenta y siete mil
ciento oohenta y des de registro, corres-
pondiente al constituido en metálioe por
D.José Pérez y San juán, habilitado pa
gader de la Dirección del Canal de Isa-
bel IIcomo imperte de la expropiación
llevada á eabe para la construcción de la
acequia de riego del Este en la finoa se-
ñalada con el número treinta y siete en
el expediente de expropiación, la cnal
pertenece a les herederos del marqués
de Va doras yá disposición del señor go-
bernador civilde esta provincia, en vir-
tud de lodiepuesto per la Dirección ge-
neral de Obras públicas, oen fecha nueve
de Mayo, é i_ penante la .entidad de
ocho mil trescientas noventa ynueve pe
setas quince té; times, se previene á la
persena en cuyo peder se halle, que lo
presente en esta Dirección genera); en la
inteligencia de que están tomadas las
preciueknes epc rtunss para que no se
entregue elreferido depósito sino á su
legitimo duiño, quedando dicho reeguar
do sin ni.gún valorniefecto transcurrí
des que sean des meses, desde la publi-
cación de este senecio en la Gaceta de
Madrid yBile-Ih Oficial de esta pro
vinoia, sin h.berlo presentado, oon arre-
glo á lodispuesto en elartículo cuarenta
y uno del Reglamento de veit titrés de
Agesto de mil ochocientos noventa v

tres.

-Hgcncia ejecutiva de -Hacienda
EN LA TERCERA ZONA MADRID Fa'lamoa: Qua d_bem<.a de oondenary

oondename>8 á Luis (beldia) Fernández
Olalla, en rebeldía, á la pena de 30 pese
tas de multa y oos-tas de este juicio; yen
c48o de insolvencia al arresto personal
subsidiario.

En el expediente de apremio quese ins-
truye per esta Agencia ejecutiva, contra
el deudor D. Adolfo González Rodrigo,
ya fallecido, por débito de telegrrmas ex
pedidos por el mismo, oomo ooneesiona
rio que fué de una carpeta espeoial de
prensa en les años de 1899 y 1900, se ha
dictado en 25 del aotual la siguiente:

Así por esta sentencia lo pronuncia,
manda y firma el Tribunal munioipal.—
Avelino Feliz de la Poza.— Modesto de
P-blos.— José María Sulís v Mtmtoro.

Publioaoióo: Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor juez qua
diotó eetando oelebrando audiencia pú
blioa en el día de su feoba, de que oarti-
fioo.

—
Emilio Buosta.

Providenoia.
—

Resultando de la oomu -
nioaoión qne corre unida á este expedien
te de apremio, que el deudor D. Adolfo
González Rodrigo, comprendido en el
mismo, no aparece inscripto en el padrón
de veoines de esta oapital, y cerno en la
certificación del débito se consigna que
ya ha fallecido y se desconoce si tiene fa
milia ó herederos; notifíquese á éstos por
medio del Boletín Oficial de la provin
oia el débito que se persigue, para qua
en el plazo de veinticuatro horas, des •

pnés de la inserción de la presente en di-
cho periódico efioial, comparezcan en
esta Agenda ejecutiva de Haoienda, sita
en la oalle del Carmen núm. 34 piso pri-
mero, de cuatro á seis de ía tarde, á veri
fioar el pfgodel citado débito, que as-
oiende á la cantidad de pesetas 5.173'43;
en la inteligencia que, de no verifioarlo,
les parará el perjuioio que haya lugar en
procedimiento de apremio.»

Almismo tiempo ruego y enoargo á
todas las autoridades, y ordeno á los
agentes de la pedióla judioial procedan á
la busca del expresado procesado, cuyas
señes personales sor: estatura regular,
pelo negro, ejos idem, nariz regular, co
lor del restro bueno y viste pantalón de
pana negro, che que ta ygorrr; yen el oa-
so de ser habido lopongan á mi disposi-
ción en la prisión celular en oíase da
preso -entunicado.

Y á fia de que la presente sirva de no
tifio-ioióu al denunoiado Luis Fernández
Oía la, expido la presente para su publi-
cación en elBoletín Oficial ds ia pro-
vinoia en Madrid á 31 de Agc«to de 1908.—

Eitre paréntesis
—

beldía=v_le. =Emi
lie Buceta.

(Núm. 3.143.) (B.-1.471.)

En el expedienta de juioir» verbal de
faltas número 220, seguido en este Jnz
galo oontra Juan Pérez Tortero por
hurto, se ha diotado la sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva dios
así: lMadrid 7 de Setiembre de 1908 —Ale

jandro BustEmante.= El escribana, J.
Maris de Antonio.

Presidente: D. Avelino F. de ¡a Toza.
Adjuntos: D. José María Solis yD.Mo

desto de Pablo Pérez.(Núm. 3.129) (B.—1.462.)
CHAMBERÍ

Sentencia.
—

En la villa v corte de Ma
drilá 31 de Agosto de 1908; el Tribunal
municipal de-1 distrito del Corgreso, hal
biendo visto ¡es presentes diligencias do
juicio verbal de faltes seguidns entre
partee ;de la una e¡ Ministerio fiscal, en
representación ele la acción públioa, y
Juian Pérez Portero déla otra como de-
•"unoiado, cuya edad y demás oirouns-
ttmoies ya constan anteriormente; y

F-lIgmos: Que debemos 0'>nrieni?r y
condenamos en rebeldía, á Juan Férez
P<»rtero á la pena de ooho días de arrosto
y costas de este juioio.

Ae-í por esta sentencia lo pronun
ciamos, mandemos y firmamos.'— Aveü
no Fernández d« la P.-zp. Modesto de
Pablos.— Jm-é M." Solía y Montoro.

PubüoBoióc: L<-ída ypublioada fué la
anterior sentencie por el señor juez q"8
la dictó estando celebrando 8udien<*' a
pública en el ñvi de su facha de que oer
tif'co.—Emilio Buoeta.

Y á fin de qua la presanie sirva de no
tificanión h\ denuooiado Jaén Pérez Por-
tero, expi'la le presante para su públioa-
oión en «1Boleií-* Oficial de la Vr07^oía «i, Madrid é 2 de Setiembre del^

Bureta.
ai-i |

Don Joeó Martínez Enríquez, ju.z de
primera instanoia é instruooión del

Madrid 26 de Setiembre de 1908.=E1
Agente.

distrito de Chamberí de esta oorte.
Por la presente oito, llamo y emplazo

á Leonardo Briz Me reno, hijode S-bas
tián y de Témese, de cuarenta años de
edad, natural de Santibáñez, partido da
Béjar (Salamancu), casado, jornalero,
que ha tenido su domicilio en Ja oaüe de
las V«'las, de esta oorte, y ouyo aotual
paradero y punto probable donde se ha-
lle se ignora, para que en el término
de diez días, oontados desde el siguiente
al en que esta requisitoria se inserta en
la Gaceta de Madrid, oomparezoa en mi
Sala-audianoia, sita en el Palaoio de los
Juzgarles, oalle del General Castaños,
con el objete de notificarle y llevar á
efeote un auto diotado por ia Audienoia
de este territorio, en la causa que se le
sigue por tobo frustrad- ;apercibido que,
de no verificarlo, será deolarado rebelde
y le parará el perjuioio á que hubiere
logar.

puvitimus juDicuusMadrid veinticuatro de Setiembre de
milnovecientos echo.

El director general.
P.O.,

J. F.Legunilla.
(A.—419.)

Ju._-sssi.cJ.-*»*** <i«» i.» instan-la
BUENAVISTA

En virtud de providenoia dictada en el
dia de hoy por elseñ.ir juez de primara
instancia del distrito de Buenavista en las
diligencias de prevención de abintesíato
de doña Carmen Smz San Andrés, y su
pieza Beparada sobre declaración de he-
rederos, se anunoia por medio del pre-
sente la muerte sin testamento válido de
doña Carmen Sanz San Andrés, natural
da Cobos deFuentiduñi (Segovi»), hija
de Pedro y de Emilia, viuda de don Dio
nisio Gardo y Miilán,fallecida en su do-
mioilio de esta corte, oalle de Santa En-
graoia, número 107, á les 57 años de
edad, el día 26 de Noviembre del año úl-

Inspección 8.a de Montes
DI5TRITO FORESTAL DE MADRID

Re ct.fi-acian da anuncias de su-
ha-tas

En elRouB-iH Qf.cialoJrrespondien-
-e al día 17 del eorriente mes aparecen
la® erratas siguientes:

Ea el pueblo de Manzanares el Real, y
«\u25a0a ea monte «D-hesa boyal de Colmena. (B.-1.472)

Lnprenta de A. Alonso, Barb
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i>_ _..

337 Santiago Gutiérrez, Concepción Geróni- 388 María Bastillo, plaza San Marcial 4, 440 Martín yCompañía, León 34,

ma 6 389 Antonio Pérez, Esgrima 2 441Santiago Juárez, Leganitos 17PROVINCIA DE MáDRIB 338 tiego Fernández, Tetuán 7 390 Gaspar Quinta, '
atoneras 5 442 José Bautista, Colín 15 duplica

339 Joaquín Flores, Paz 443 Bernardo Nuevo, Embsjadores
Copia del segundo Tomo de la matrícula de

la Tarifa 1."de industrial de lacapital, para
su publicación en el BjlbtinOficialde la

provincia, como cumplimiento á lo ordena-
doen el párrafo 3

°
del art. 114 del vigente

Reglamento de industrial.

340 Matías Ruisanohez, Latoneros tft
391 Ceferino Cristóbal, Amparo 25

444 Manuel Pénelo, Belén 11
341 Santiago González, Cava Baja 28

392 José Alvarez, Santa Moría 16
445 Demetrio Ramírez, Pelayo 21

342 Juan-Gallo, Horno la Mata 16
Con 205 pesetas de cuota

393 Adelaida Fernández, ronda de Atocha 6 446 Agustín Pérez, Corredera baja,

447 Encarnación Barrera, Infantas343 Pedro Coello, Conde Romanones 8 y 1.',

344 Fermín Lastra, Santa Isabel 4
394 José Pellico, Segovia 44.
395 Francisco Miralles, Amparo 8.

{ 315 Antonio Iglesias, Trujillos 9
; 346 Mariano Alonso, Atecha 62.

448 Felipe Rufo, plaza la Cebada 9
449 Josefa Fernández, Ceres 28

Tarifa 1 a,olaae 9.a bis, núm, l^^^H
Continúa elgremio de tabernas del casco aH

396 Francisco Acero, Ruda 21

397 Juan Rodríguez, Humilladero 2, 450 Avelino Ariza, D.Martín 29
I 347 Ildefonso Gómez, plaza San Miguel 5
_k34ft Isidro Gutiérrez. Atocha 72.

398 Félix Abad, San Miguel 27 451 José Alvarez, Puerta Cerrada 4,

por menor
| 349 Patricio Jordán, Mesón deParedes 3.

399 Pío Suárez, plaza del Rey 9 j452 Pedro Sánchez, Lope de Vega 14,

i453 Bruno Galo, Fomento 33
Con 215 pesetas de cuota

399 Paula Santos, plaza del Matute 6.
330 José García, Conde Romanónos 17.
831 José Alvarez Barquillo 8.
302 Felipe Saárez, !)Pedro 19.
303 Juan Sánchez, Fuencarral 107.

400 Cayetano Sánchez, Hortaleza 108,
¡"50 Juan Encinas Cava Alta19, 401 SilverioBravo, Caba lero Gracia 37 454 Pedro Pinillos, San Bernardo 52

351 Guillermo Bilbao, Valencia 8 402 Crisante Avello,glorieta Quevedo 3, 455 León Jiménez, plaza la Cebada
456 María Mendoza, Noviciado 16.j s-52 Antonio Blanco, Harquillo 4 y6 403 Francisco García, plaza San Gregorio :3,

* 353 Nicolás Gavilán, Peñón 2.
; 354 Enrique Romero, D.Martín 59

404 Julián ouñoz, Corredera Baja 6, 45'" Eugenia Martínez, Tintoreros 3

405 FélixMedina, Legan itos 46 { 458 Gregorio C ntero, Fuencarral ia

304 Pedro López, Sagasta 2

305 Martín García San Dimas 3.

355 Manuel González, glorieta Quevedo 7, 406 Lucia Rocaberto, Lavapies 40 y46 459 José Gai cía, Gravina 1 9,

856 Manuel Nieves, San Bernardo 2 407 Benigno Moreno, Carranza 3, 460 Sotero Ferná-idez, Buenavista !>.

306 Basilio Rodríguez, Españoleto 4,

3J7 Rafael R«ntoso, Fuencarral 99.
308 Urbano Rojo, Botoneras 4.
309 José Gutiérrez, Hortaleza 118.

357 Pablo Ontiveros, Amazonas 8 408 Francisco Guitérrez, Fnenearral 96 46! Tiburoio Domínguez, Limón
i 3 8 Francisco Villar, plaza del Limón 14 409 Inocencio Villar,Humil¡«d¡»ro 29

462 José Ruk, Muñoz 1

359 Pedro Martínez, Reyes 17 410 Ramón Núñez Ruda 14
463 Juan Ferreteo, Cruz Verde )8

• 360 José Ayán Pardo, plaza C'-istino Mar 411 Andrés Alcaide, Amazonas 4 y 6
464 Nemesio Parrando, Hortaleza 79

310 Martina de Pablo, Echegaray 15,

311 Justo Prieto, Embajadores 35.

tos 4 412 Galino Albero, Santa Feliciana 18
j 465 Pedro González, Fueros nal 3

| 831 Manuel Fernández San Bernardo 44 413 Salvador Celorio, plaz3 Isabel II"• 2 466 Eladio Leriana, Independencia 4

3!2 Victoriano Zapatero, Embajadores 6!
{ 362 José García, San Bernardo 46 414 Juan Colarlo, Amazonas 14 467 Juan Aparicio, Pasaje de Valdeot

213 Basilio Barrero, Sin Marcos 8.
383 Francisco de Torres, Peñón 16 415 Ramón Marrú, Magdalena 38 468 Ángel Zapatero, Genova 1.

3í*4 Dámaso Alonso, Salitre 38 416 José Rodríguez, campo las Vistillas 5 469 Manuel M'-néadez, Paseo de St>n
Con 2)0 pss'tis do cuota

365 Toribio Martínez, Conde Duque 30.
366 Fi-aacisco Rodríguez, Jorge Juan 0.

3fi7 P'ran Í3co Rodríguez. Fuencarral 131

417 Ángel Marcos, paseo San Vicente 4
te 30

3-4 íieaela Rey, F'uenearral 46,
418 Juan Méndez, Amazonas 16

470 Pío Suárez, li-rtalezi 1

315 Domingo Doporto, Embajadores 30,
419 Francisco Martín, Carranza 17

471 Luis Rccatero, Toledo 43

3 6 Ángel *tIareos, Büiéa 15 368 Jesús García, glorieta Quevedo 2
472 Antouio Diez, plaza de Santo Do;

3!7 Antonio Martínez, Calatrava 33, 369 Manuel Alvares, San Vicente 60 dupli
cado.

420 Gregorio Guillermón, Tribulete 17
473 Francisco Maroto, Calatrava 13

818 José Fernández, Peligros 9,
421 Domingo Feito, Conde de Toreno 1

474 Polonio Aguado, Toledo 123

319 Dámaso Pesquera, Fuencarral 120, 370 Joaquín Flórez, Mesón Paredes 92 1422 Vicente Galán, Cava San Miguel 11
423 Ricardo Rico, Santos 1.

475 Luis Lóp< z, Toledo 114

320 Emilia Alvarez, plaza Puerta Moros 9, 371 Melitón Sebastián, Mesonero Romanos 476 Francisco Fernández, San Cristól

!477 José Ibáñez, Ventosa 4.321 Maximino Juárez, Divino Pastor 1. núm. 18,
424 Valentín Rodríguez, Concepción Geró

322 Telesforo Grande, Fuencarral 195. 372 Justo Díaz, Cava Alta 13.

373 Mariano Izquierdo, Marqués de Santa

nima 27
478 -lanuel García, Goya 3,

323 Epifanio Chicharro, glorieta San Ber-
425 Gaspar Quintas, Cava Baja 6,

479 Jerónimo Clares, Cebada 3.

480 Francisco Balea, Marqués del Risinardo 4 Ana 24
426 Jerónimo Santos, Veneras 7.

427 Pedro Mendoza, ronda de Atocha 19
324 Francisco García, plaza del Rastro 12 374 Ponato Porras, Magdalena 19,

375 Valerio Salmón, Juaneio 1.

481 Rogelio De eito, Huertas 7

325 Victoriano Marinas, Colón 9,
anuel Alvarado, Fuencarral 125

4-2 Robustiano Tineo, Reyes 25

326 Juan Fert.ández, plaza Mayor 21. 376 Martina de Pablo, Reyes 18
429 Orosia Blázquez, Cruz 34

483 Jesús Rodríguez, Alcalá 99

327 Julián Díaz, Ruda 5 377 Juan Redruello, Silva 46
430 José Nieto, San Andrés 14

484 Celestina eFrnández, Mayor 92

378 Manuel Arango, A'calá 113
431 Carmen López, plaza de Olavide 11

485 Pablo Cuesta, Tres Cruces 4328 Petra Martín, Toledo 97.
32'* Enrique Sal Rfo, Peñón 13.
330 José Aroca, Humilladero 8.
331 Antonio Marino, plaza las Vistillas1.
332 Guillermo Moreno, plaza del Dos de

432 Manuel Morella, Greda 10,
486 Dámaso Alonsa, Moratín 423~9 Manuel Requena, San Bernardo 5

433 Victoriano García, Libertad 14
487 Leandro Catalán, Jacametrezo 1380 Jo-é Adrián, Alcalá 67

434 Ramón Barrero, Belén 2.
435 Lucio Cañas, Eloy Gonzalo 22

488 José Gómez, ronda de Valencia 2-381 Eleuterio Alvarez, Carnero 19
489 Braulio Rubio^ Bolsa 3382 Benito López, Arenal 27

383 Doroteo Berdugo, paseo del Cisne 23
436 Moisés Alvarez, Cádiz 7

49 Concepción Agujetas, Huerta delMayo 7
384 Ignacio Gataldon, <~ruz 15

437 Agustín Pérez, San Bornardo 66
4»! Antonio Peluz, Santa Isabel 41333 Daniel Martín, Serrano 50,

Con 200 pesetas de cuota 4"*2Manuel Fernández, Velázquez 66331Antonio Avgü?l!o, Hortaleza 80,

335 Jaan Fernández, Abada 2.
236 Ricardo Marcos, Argnmosa 11.

385 Damián Luenga, Silva 40 y 42

386 Eugenio Cristóbal, Belén 5

387 Felipe Marcos, Toledo 98.
438 Rafael García, Minas 1 493 Francisco García, Almirante 2

'
439 Ramón López, Ballesta 20, 94 Teófilo Herbías, Huertas 35
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495 Manuel Valiña,Mayor 88.
496 Franoisoo Díaz, Fuencarral 1-8

567 Enrique del Castillo, Ronda de Ato-
cha 21.

639 Francisco Andrés, Ferraz 80 Julián Garoía, D. Martín 14
714 F ilioFernández, Zurbano 18.640 Antonio de la Torre, Atocha 127.

641 Inocencio Villar,Álamo 2 y4
642 Florencio Garoía, Andrés Borrego 18
643 Cresoenoio García, Magdalena 1.

497 Segundo Fernández, Tetuán 34.

498 Ignacio Calvo, Ave María S4.

49* Pedro Alonso, Humilladero 12.
500 Bernal Sánchez, Duque de Alba 24

568 Ángel Moreno, Segovia -***1 715 mtiago del Prado, Torija 2,

716 Ju ián González, Bailen 35£69 Manuel Bande, San Dimas 23,

570 Eustaquio Romero, Santa Brígida 13.
571 Doroteo Revuelta, Embajadores 4$.

5'2 Alejandro Benito, Palafox 12.

717 Domingo Nieva, plaza del Carme g

644 Soledad Marqués, Horno de la Mata 4.

645 Valentín Santa Cruz, Conde Duque 8.
616 Manuel Castaños, Hortaleza 64.
647 Anselmo Ortega, plaza San Marcial 3.
648 José Pellico, Clavel 6.

718 Francisco Blanco, San Yioent© 55,

719 Manuel Alvarez, Urosas 2501 Baldomcro Cortezo, paseo de San Ticen
te 8 573 Isidro Moral, Victoria 12 720 José Rey, Leganitos 45.

721 Ramón Galán, plaza de los Ministerio.I
722 Estanisla Gamo, Atocha 147.
723 José Campo, Cabestreros 26.
724 Francisoo González, Cava Baja 29.
725 Rufino García, Alberto Aguilera 26.

502 MiguelHerrero, Magdalena 3
506 Cándido Feito, Aduada 1.

574 Joaquín Roche, Plaza laCebada 8
575 Fernando López, Cebada 7.
576 Manuel Parrondo, San Bernardo 94.
577 Manuel González, San Vicente 4.

504 PrimitivoGómez, Prado 27 649 Carlos Gutiérrez, Pa'oma 25.
65iÁngel Zapatero, Orellana II.
651 Francisco Cao, Reyes 8.
652 Matías Marcos, Apodaoa 8.

505 José González, Puerta Cerrada 9,

506 Mariano Gutiérrez, Encomienda 5 578 Antonio Marinas, Cádiz 6.
537 Eulogio Barcenas, Taledo 21 579 Alfredo Aparicio,Sagasta 9.

58 ) Dolores Hernández, Luchana »
726 Zacarías Llórente, Dos Amigos 6.
727 Telesforo Bermejo, Almagro 29
728 Baltasar Belmonte, paseo de Arenero. 4.
729 José Pando, Amparo 71.
730 Manuel Fernández, Ave María11.

503 Jerónimo Santos, Mayor 84 653 Florencio Cuevas, San Leonardo 8.
509 Juan A.Belmonte, Santa Isabel 39 581 Manuel Ferrero, plaza del Carn»__ 4 654 Lucio Sánchez Fuencarral 148.

655 Mariano Nieto, Velarde 9.
i 656 Juana de Pedro, Santa Engracia 43.
; 657 Petra Hernández, San Bartolomé 22.

658 Mariano Burgos, Santa Isabel 11.

510 Pedro Cordero, Cid 2.
511 Felisa Hierro, Salud 5.

SI- Ángel Díaz, Abada 14.
513 Jesús Balea, San Cayetano 2.
514 Franoisoo Fernández, Preciados 64,

582 Lorenzo Rodríguez, Rodas 6.

583 Franoisoo Rodríguez, San Luoas i.
584 José Menénde-, Escalinata '5, 731 » aria Rodríguez, Santa Ana 12.

732 Pablo Peña, Aduana 15.
733 PrimitivoGómez, Ronda Atocha 36.
734 Julián Fernández, Cerrillo del Rastro?,

735 Manuela Fuentes, Claudio Coello 62.
736 Águeda Cruz, Abada 24.

5 5 Franoisoo Neira, plaza San Miguel 7
659 María López, travesía de las Beatas 7.
660 Manuel García, Salitre 43.

586 Josefa Rodríguez Bonetillo3.
515 Joaquín Velasoo, Leganitos 10. 587 Cayetano Garoía, Costanilla ios Ange-

516 Ladislada Leandra, Ribera Curtidores 24 les ;0, 661 José Fernández, Los Madrazo 18.

517 Pablo Luesta, Tres Cruces 4 588 Antonio Rodríguez, Ribera Curtidores 662 Mateo Maroto, Atocha 94

518 Blasa Mora, Ronda de Atocha 1. número 12 663 Manuel Rod íguez, Olózaga 16,

664 Tomás Allende, Olózaga 15.
737 Enrique Noriega, Duque de Alba 26,

738 José Gallo, Espíritu Santo 5.519 Manuel Mondaña, Ronda de Atocha 22 589 José Foneillas, Ferraz 12,

520 Segundo Autido, Fuencarral 130, i590 Nioomedes Ponce, Amparo 60,

| 591 Manuel Fernández, Puebla 18.

665 Beiarmino Fernández, MonteEsquinza 5
666 Miguel Herrero, Plaza del Ángel 12.
667 Rosendo Romero, Gonzalo Córdoba 16

739 Manuel Iglesias, Monteleón 24.

740 Agustín Pedregal, San Agustín 6

741 José Menéndez, Amparo 71.
521 José Galdo, Jesús yMaría 10.
522 Bernardo Blanco, Humilladero 6, 592 EmiliaRodenas, Ferraz 10

593 Juan de Dios Cantaleio, Huertas 2»,
668 Avelino Puente Valverde 56

742 Bernardo Leal, Tribulete 4.523 Domingo Romero, Doña Bárbara de Bra-
594 Miguel Bermejo, Ballesta 32

669 Justo Rodrigue-, Rodas 11
743 Agustín Tuos, San Bernardo 106.

744 Manuel Ramírez, Embajadores 86

745 Manuel Taule, Alcalá 121.

746 Juan García, León 4.

ganza 6
595 Lucio Pastor, Cava baja 30

670 Leonardo de la Vata, San Bernardo 20.
524 Manuel Valiña, plaza San Marcial 1
52» Andrés Gómez, Embajadores 48.

671 Manuel Menéndez, Embajadores 56.596 Deogracias Manrique, Barcelona 3,
672 Enrique González, Mesón deParedes 38.
673 Ramón García, Ronda Valencia 16.

526 Florentino Hernández, D Ramón de la 597 Francisco Rodríguez, Rafael Calvo 7,

Cruz 20, 598 José Aspran, Cava baja 11.
674 Darío Gómez. Ronda Toledo 24.

747 Pedro Núñez, Paloma 15.

527 Crisanto García, San Miguel 4 599 Hermenegildo Ramos, Pacifico 20
\u25a0 675 José Cao, Plaza Progreso 19.
¡ 676 Valentín Rodas, Toledo 121.

748 Valentín López, Jacometrezo 66.

T49 Antonio García, Ave María 12

750 José Fanello, Embajadores 35.
528 Antonio Serrano, Ferraz 88 600 José Huerta, Plaza del Progreso 3.

529 María Granado, Princesa 37 601 Manuel Gómez, Valencia 14
677 Ramón Rey, Huertas 24.

530 Daniel Sanios, Mesón de Paredes 27 •02 Felipe López, Fuentes 11 751 Ramón Alba, Jacoraetrezo 71.

531 Guillermo Garcé3, San Mateo 24
532 José Gancedo, Sulua 7.

603 Edmundo López, Santa Isabel 19
678 MiguelMandas, Fuencarral 162.

752 Joaquín Flórez, Mesón de Paredes 12.

753 Timoteo Mingo, Almendro 14.604 HipólitoMontero, Cava baja 12.
679 Urbano Arranz, Pelayo 12.

533 Juan Sánchez, Corredera Alta 23 605 Eugenio Romero, Marqués de ürqui-
jo22.

680 Andrés Pérez, Pacífico 12.
754 Antonio Menéndez, Ventura la Vega 1?.

534 José Alvarez, Cava San Miguel 19,
681 Francisco Gómez, Augusto Figueroa 41.

755 Francisco Gómez, Prim 2.

535 José Saiz, Nuñez de Balboa 23 60 > Nicolás Indurria, Barbieri 10
682 Fulgencio Rodríguez, plaza delRastro 6.
683 Baldomero González, Cava de San Mi-

756 Evaristo García, Cardenal Cisnoros-I*
536 Juana Hernández, Caballero de Gra- 607 Francisco Martínez, Alfonso XU56, 757 José Rodríguez, Hortaleza 7.

758 Vicente Arévalo, Tribu ete 13.608 Manuel Castelo, Luchana 23,
guel 7

cia 36
609 Miguel Aguado, Cardenal Cisneros 12.

684 Francisco Fernández, Fresa 4
759 María López, Mira el Sol 6,53T Franoisoo Piñeiro, Santa Isabel 31

610 Julián Ramos, Factor 4
685 Francisco Gómez, Valencia 6,

588 Pedro
'

eréz, Reyes 7 688 José Fiorez, Echegaray 23 760 José Sarapayo, Lagasoa 47.

761 ülpiano del Castillo, San Bernabé 6

762 Isidro Moraleja, Villanueva 20.
539 Amando Barce, Ribera Curtidores 8 1611 Lorenzo González, Factor 4 687 Juan Rodríguez, San Yicente 9.
540 María Fierro, Santa Isabel 25 I 612 José Marcóte, Apodaca 6 688 Manuel Samper, Ángel 4.

689 Va eriana Gómez, ronda de Toledo 7
690 Segundo Sánchez, Palafox 3.

691 Petronilo Megías, San Sebastián 2

541 Ángel Rodríguez, Olivar 4
1 6 4 Hitario Quiñones, Mediodía Grande 18

I613 Vicente Calle, Carranza 21 763 Roque Gómez, plaza de los Mostenses 89

542 Galo Gustín, Marqués de Santa Ana 1 7¡4 Antonio Crol, Reyes 11.

543 Antolino Fernández, Ballesta 1 6l^ranct3o^<3dríguez^3¿aUer^*^lr¿ 765 Ramón iocal, Primavera 4

544 Félix C sado, Olivar 3
cía 27

692 José Fuertes, Lechuga 5 766 Vicente Domingo, Trajineros 31

767 Juan Quintana, Salitre 5.

768 Frrancisco F. Ruiz, Embajadores 51
545 José López, Esgrima 11 i616 Jacinto Martínez, Minas 4 693 Nicolás Várela, Velarde 11
Stít Robustiano Fernández, Dos Hermanas 3 6 17 Ángel López, plaza de Lavapiés 7. 694 Félix Gómez., Cervantes 18.
547 Francisco Caballero, Augusto Figueroa 618 Ramón Otero, Isabel laCatólica 16, 695 Pedro Rivas, Campomanes 10.

690 Julián Sánchez, Malasaña 22.

769 Santiago Pérez, Santa Ana 4.

770 Timoteo Oreja, Luchaua 28.número 8 619 José Rodríguez, Don Martín 37.
620 Juan Sánchez, San Andrés 26. 771 Pedro sarcia, Garcilaso2.

772 Manuel Carballo, San Andrés 1.

773 Tomás Gómez, Alcalá 105.

548 José Vázquez, Santa Isabel 12
621 Mariano Martín, Trafalgar 7

697 Andrés González, paseo de San Vicente
549 Pedro Dávila, Jesús yMaría 17.
550 Maria Vendrell, paseo delPrado 36.

622 Fernando Fernández, San Mateo 12.
número 22,

623 José López, Gravina 14.
624 AmeliaBro,Torrecilla 17

698 Alfonso Rodiíguez, San Marcos 7.
699 Ramón de Pedro, travesía de la Coma- 774 Mareos Vega, Santa Ana 21

775 Juan Orol, ronda de Valencia 3.

776 Manuel López, Baacelona 4

777 Ramón Otero, Marqués de Cubas í*.

778 Manuel Barrera, Lavapies 53.
779 José Martínez, Ave María 33.

551 Ramón Sas, Miguel Servet 2
552 José Jiménez, Limón 10.

625 Gregorio Marín, Horno laMata 13.
626 Juan Plaza, Santa Isabel 43.

dre8.

553 Franoisoo Santos, San Simón 3 y 5, 700 Bamardino González, San Bernardo 112
701 Juan Sifre, Esh»garay 9.
702 Filomena Martínez, Silva 29.

554 Franoisoo García, Embajadores 66,
555 Juan López, Núñez de Arce 6.

627 Andrés Sánchez, Arlaban 5.
628 Trinidad Bañón, Aicalá 109.
629 Victoriana Sandez, Conde Duque 38.

556 Isidro Gutiérrez, Sagasta 8.
557 Sabino Alvarez, Valverde 10.

Con 190 pesetas de cuota

703 Tomasa García, Palma 62. 780 bacías Rivas, Juan de Mena 16.

65iJosé Domingo, Duque de Alba 5.
630 Carlos Iglesias, paseo del Prado 38
631 Antonio García, Diego de León 8.
632 Pedro Laoalle, Santiago 6 y 8.

| 633 Alfonso de Sola, plaza de Toros 20.• 634 Atanasia Plon, Santa Isabel 10.
i 6 5 Modesta Fernández, San Matee 5.

704 Miguel Bermejo, Bastero 1y 3.
705 Ángel Fernández, MiguelServet 17.
706 Antonio Pérez, Palma 28.
707 Santiago Picazo, FelipeIII9 y 11.
708 Agustín Jaro, Goya 8.

781 José González, Olivar7.
782 Pascual Escribano, San Joaquín 12.

783 Vicente Iglesias, Tribulete 6.
559 Manuel Menéndez, Amparo 5
580 José Otero, Toledo 61.
561 Francisco López, Maldonadas i
562 Manuel Otero, Mancebos 14.
563 Pablo Peña, Trafalgar 14.

784 ToribioPuente, Serrano 16,

785 RicarJo Acero, puerta Cerrada 2.

786 Antonio Sánchez, Echegaray 21.

787 Agustíu Ruíz, Hermosilla 8.
788 Marcelino López, Válgame Dio» 8.

789 Bárbara Martín, Ventosa 6.
791Franoisoo de Diego, Eloy Gonzalo l*

702 EmiliaCarrasco, paseo de San Tícente636 Antonio Rodríguez, Velarde 15. número 10
7 0 José Fernández, Imperial 2.
711 Juan Prado, Carranza 4.

564 Rafaela Ortuño, Mercado de laPaz 637 Margarita Fernández, Jaoometrezo 25.565 Víctor Cristóbal, Ronda de Valencia 10 Con 195 pesetas de cuota
638 Nicolás Sánchez, Cava Baja 25.

§66 Clemente Martín, Ronda de Atocha 28 712 Mariano delRío, Ventura Rodrígnea 4.
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791 Ramona Oliva, Valencia 4.

792 Santiago González, Cava baja 41

793 Domingo lbáñez, Ribera de Curtidores

866 HiginioMachón, Santiago 7.
867 Saturnino Heredia, Amaniel 21.

942 Domingo González, Milaneses 4. 1019 María Losada, Costanilla de San Psdrm
943 Manuel Flores, Santiago 4.
944 Antonio Díaz, Leganitos 9.
945 Jesús T." de Francisco, Pez 21.
946 Ramón Barata, Luisa Fernanda 12.
947 Juan Rodríguez, travesía Conde Duque 5
948 Encarnación Díaz, ronda de Toledo 16.
949 Juan Rebollo, San Bernardo 19.
950 Víctor Jiménez, Pacífico 5.

núm. 5.
868 Francisco Sámbez, Pez 82.
869 Benigno Fernández, Madera 51.
870 Agustín de Gracia, Lope de Vega 51.
871 José Díaz, Marques de ürquijo 33.
872 Manuel García, Travesía San Lorenzo 9

1020 Manuel Murías, Palma 22.
1021 Vicente Jiménez, Ronda de Atocha **".
1022 Victoriano Villalba,Lagasea 10.

número 35,

794 Fermina García, Miguel Servet 11.

795 Celedonio lbáñez, Cava baja 38.
796 Manuel Manzanedo, Carnero 7.

797 Manuel Cortón, Obelisco 4.

798 Andrés Arrojo,Espada 7.

1023 Gerardo Jaqueta, León 3.
Con 175 pesetas d« cuota

1C24 Anselmo Martín, Julián Gayan» i.
1025 Juan Fernández, Escorial 7.
10 '6 Ramón Reigosa, Tesoro 25.
1027 José López, Amaniel 7.
1028 Francisco Sendan, Minas 15.
D29 Juan Fariñas, Olivar 56.
1030 José Pérez, Dootor Fourquet 31.
10.1 Joaé Vázquez, MolinoViento 34.
1032 Barnardo Pardo, Alcalá 135.
10J3 '"'elestino Prieto, Paz 6.

873 José Parrondo, Alcalá ?9.
874 Ramón Feito, Lavapiés 3M.
875 Franoisoo Martínez, Bolsa 11.799 Miguel García, MiraelSol 10.

800 Ramón Mauri, Lavapiés 37.
951 Laureano Gómez, Serrano 76.

876 Manuel Orol,Serrano 60, 952 Demingo Ayerra, Fuencarral 68.
801 Luciano Rodríguez Cava baja 14, 877 Victoriano Macho, Ventura la Vega 6,

878 Rosa Parrondo, Paloma 14.
953 Joaquín Cámara, Santa Brígida 8.
954 Esteban Alhajar, plaza de San Miguel9.
955 Manuel Arias, San Cristóbal 13.
956 Bsnito García, Ciudad Rodrigo 2 y4.

802 Juan Suárez. Orfila 4.

803 José Martínez, Embajadores 35.
804 Ramón Fernández, Pez 16
805 Beatriz Alonso, Villanueva 17.
806 Juana Carmen Aizpurna, Santa Clara 7.
807 Martín Alonso, D.Pedro 6.

879 Marcelino Lorenzo, Mesón d© Paredes 66
880 Francisca de Francisco, Mira el Río 11.
881 Rafael Pico, Segovia 23.
832 José Rodríguez, Cardenal Cisneros 3.
883 Pablo Rodríguez, Noviciado 4.

957 Luis Birbero, San Cipriano 1.
958 José Garoía, Encomienda 17.
959 Mmuel Pardo, Santo Tomé 4 1C34 Antonio Rey, Marqué* de Santa A__-t¡

1035 Francisco Malina, Fueu-arral 79.
1036 Fran isoa Moreno, Santa Brígida T.

808 Manuel Martín, Martín de los Heros 6, 884 AdolfoCalzón, Santo Tomé 3.
885 Miguel Díaz, Santa Engracia 15.

960 Baltasar Farnáidez, Encomienda 10.
961 Juan López, Santa María 38 y 40.809 Joaquín Oliver, Trajineros 32.

810 Gonzalo Díaz, Rafal Calvo 4. 886 Alonso López. Fuencarral 143.
887 Paulino Otero, Piamonte 1S.

1037 José Alvarez, plaza Saa Miguel 6.
811 Lucar Ordóñez, Mira el Sol 19.

962 Manuel Alvarez, costanilla los Angeles 2.
1038 Nicanor Alvarez, E-píritu Santo 12.

812 Nicolás Colina, plaza de San Marcial 5.
813 Enrique Fernández, Puebla 3.
ol4 José Tovion. Luchana 42.

815 José Alonso Garzón, Leganitos 57.
816 María S. Villancas, Velas 3.

817 Ricardo Beneita, Eloy Gonzalo 82.

83S BilbinoIglesia, Santa Isabel 36.
889 Antonio López, Piamonte 15.
890 León Menéndez, San Carlos 4.

963 Julián G itiérrez, Fuencarral 39 y41.
1039 Toribio Barriao, Florida 11.
1040 Joaquina Arduea, Espíritu Santo 7.
1041 Juan Iñigo, Alcalá 110.

964 Fausto Martín, Arganzuela 22.

965 Antonio Rodríguez, Villamagna 2.
966 José Fernández, Almirante 16.

1042 Modesto Rodríguez, Marqués de Toe*S_.891 Jerónimo Alvarez, Goya 18.
892 Joaquín Garoía, Doña Bárbara de Bra-

967 Teresa Ana, ronda Segovia 7.
968 Ventura Fernández, Villanueva 36.
961 José Fernández, Salesas 2 duplicado.
970 Manuel Suárez, Abada 2.

1043 José Inolán, Pez 27
ganza 4 1044 Manuel Manzanequ**, Peñón 81.

1045 Salvador Apari-iioEspoz y Mina 22.
1046 Ramón Huerta, Travesía Fúcar 9y tt.

818 Fernando Fernández, Tudescos 42, 893 Pedro Calvo, Plaza San Miguel 2.
819 Enrique Fernández, Claudio Coello 89 894 Juan Acero, Torrecilla Leal 2.

895 Eduardo Perdido, Humilladero 17.

971 Rafael Berrocal, Velencia 24.
820 Manuel Delín, Caravaca 7.
821 Eustaquio Torres, Cava baja 25.
822 Francisco Pérez, paseo de Atocha 21

972 María Cuevas, ronda Segovia ».
973 Domingo Rodríguez, Jardines 31.

1017 José Acedo, Zurita 43.

896 Constantino Martínez, Lavapiés 4, 1048 Paula López, Lavapiés 8.
1049 Pedro Moralejo, Plaza de loe897 Tomás Alcaide, Plaza Lavapiés 8. 974 José Menéndez, Castillo 1

823 Juan Bueno, Pez 12, 898 Mariano Rodríguez, Santa Isabel 50.
899 Enrique Pajares, Amparo 17.

975 Francisco Somoza, Valencia 9. ríos 2.

824 Manuel Domínguez, Segovia 1C.
825 Carlos Domingo, Toledo 92.

826 Felipe González, Bailen 23.
827 Ciríaco Fernández, Espino 2.

828 Francisco Galeote, Espartinas 11.
829 Joaquín Díaz, Velarde, 1.
830 Ramón Feito, Ventura Rodríguez 9,

831 Irene Conde, Infantas 29.
832 Sebastián Redo, Humilladero 19.

976 Hermenegildo Garoía, Don Ramón de la 1050 José Figueroa, Morería 7_

1051 Mannel Méndez, plaza de la Cruz Yel-
de 1.

900 Tomás Biloria,San Opropio 9.
901 José Marguenda, Sombrerería 9.

Cruz 16

977 VictorianoBlas, Malasaüa 26.
978 Mariano Moreno, Cuchilleros 14 y 1C.902 Francisco Alonso, Amparo 18.

r'52 Ricardo Sánchez, Hortaleza29.
903 Antonio González, Huerta del Bayo 6. 979 Jaointo Sinodoro, Cañizares 3.

1053 Braulio de Diego, Malasaña 18.

904 Antonio Zapioo, Zaragoza 13, 980 Juan Lenza, Peñón 26, 1054 Manuei Fernández, Minas 7.

905 Pedro Alvarez, Amparo 99.
903 Esteban Serrano, Efpada 16.
907 José Nieto, Limón 16.

908 Domingo Romero, Relatores 15,

981 Ángel Moreno, Lavapiés 34
1055 Blas Palaeios, San Carlos 1L
1056 Francisco Carballido, J irjeJuan IX
1057 Fernando Alvarez, Mesón de País--

932 dementa Cuesta, Gobernador 1.

933 Domingo Rodríguez, Reina 17.
833 Sandalio Fernández, Mesón de Pare- 934 Santiago Lucas, Lealtad 10

935 José López, Santa Isabel 8.

des 41.

des 68,
909 Eusebio García, Hermosilla 1

1053 Ramón de Gabriel, Travesía de __*--

834 Fernando Préstamo, Paseo Rosales 40.
835 José Couto, Sombrerete 8.

910 Domingo lbáñez, Ribera Curtidores 33
car 23.

911 Gervasia Crespo de Blas, Princesa 14
936 José Zapata, Tres Peces 20. 1059 Ramón Pérez, Fe

°
836 Félix González, Ángel 13. 912 Policarpo Pérez, Luchana 23

987 Felipe García, Colegiata 2.

933 Daniel Martín, Velázquez 6!
939 María Avila,Alcalá 133.

1060 Ruperto González, Villalar«.
837 Vicente Forminalla, Amaniel 1.
838 Patricio Rubio, Francisco Rojas 2.

839 Antonio Ventura, Encomienda 2.

840 Patria Cadenas, Ronda de Toledo 4.

913 Jesús Paúl, Palma 35
1061 Mariano Fernández, Travesía Sa* **r

renzo 17.
914 Froilán Fon, Augusto Figneroa 29, 990 Antonio Valea, Buenavista 46, 1062 Santiago Longo, Argumosa 4.

1063 EmilioGonzález, Ribera Curtidora» Ifc
1064 María Aría man, Rey Franoisoo 9.

915 Ramón Ortiz, Fuencarral 149 £91 José Alonso, Fe 19

841 Vicente Jarrín, Princesa 47.
842 Lorenzo Lulo, Mesón de Paredes 16.

i916 Antonio Alvarez, Augusto Figneroa 41.
!917 Enrique Alvarez, Torrecilla Leal81.

994 José Vázfiez, Colegiata 3.
993 Joaquín Gircía, plaza del Progreso 17
994 Celestino Alvarez, Recoletos 9.
9 5 Eduardo Cordero, Argumosa 17.
9 "6 Pedro Relorido, TorreciliaLéal 12.
997 Luis Fonteloa, Conde de Aranda 2.

1065 José Neira, Prim 5.

843 Manuel del Valle,Malasaña 15.
f 918 José Ramo, Caravaoa 15.

i 919 Santos Blázquez, Vicario Viejo 2.
!920 Cayetano Galín, Ventosa 3.

1066 José Fernández, Cardenal Cis_ero_ 3__.

1067 Genara Tudela, Amparo 35.
1068 Antonio de la Cruz, Carnero 3

Con 185 pesetas de cuota.

844 Manuel Fernández, Limón 30.

845 Manuel S. Miguel, Cardenal Cisneros 54.
846 José Taravilla, Ronda de Atocha 9.
847 Eustaquio Hayado, Cava baja 16.

921 Ramón Castelo, Amparo 72.
922 Ramón Lensa, Raimundo Lulio21.

1069 Saturnino Lámela, Ayala 11.
993 Gaspar Soria, Cervantes 14. 1070 Víctor Orgaz, Morería 17

923 José Fornias, Santa Clara 4. 999 Leandro Somiedo, Lavapiés 10. 1071 Antonio Díaz, Moratín 23.
1072 Santiago Gavilán, Luchana 3.
1073 Eugenio Lara, Jesú

-
5 y 7.

1074 José Flores, Infantas 36.

924 Laureano Menéndez, Pacífico 12.
925 Quintín de la Calle, Apodaca 7.

1000 Manuel González, FlorBsja 18.
1001 Saturnino Blázquez, Mendizabal 58.*848 Manuel Rivera, Nuncio 3.

849 Ramón Rodríguez, Mesón deParedes 55.

850 Robustiano delRío, Limón 20.
851 Manuel López, Sánchez Bustillo 3.
852 Ramón Torcal, Plaza San Miguel2.
853 Manuel García, HilarioPeñasco 4.

854 Inocencio Fernández, Florida 10.
855 Silvestre Sacristán, Palma 59.
856 Sabino Díaz, Trafalgar 4.

857 Josefa González, Pozas 7 y9.
858 Manuel Fernández, Pasee S. Vicente 26.
851 Franoisco Fernández, Toledo 108.
860 José Díaz, Amaniel 32.
861 Antonio Rodríguez, Gravina 22.

862 Marcial Forreras, Plaza del Rey 6.

Con 180 pesetas de cuota
926 Pablo Fernández, Tudescos 1.

1002 Ramón Suárez, Beatas 24.
1003 Francisco Fuertes, Zorrilla2.
1004 Francisco Ramos, Río 3 y5.

1005 Genaro Marcos, León 30.
1006 Juana Arias, Ronda Toledo 20.

1075 José Santos, Santa María 17.
927 Benigno Baño, Luchana 13 1076 Antonio Menéndez ,Mesonero TTn—n
928 Manuel Suano, Lavapiés 32. nos 6 y 8
929 José Fernández, Leganitos 39.
93 ) Manuel Fernández, Vergara 3.
931 Francisco Gómez, Quintana 26.
932 Manuel Fernández, Mesón de Paredes 34.
933 Mariano Rebollo, Atocha 7.
934 José Fernández, Rejas 1.
935 Gabino Lozano, Toledo 87.

1077 Manuel Valiña, Caños 4.

1078 Ricardo Luiña, Calatrava 11.
1079 María Fernández, Aduana 31 y 33.

1007 José Menéndez, Padilla 4.

1008 Francisco Arrojo,Escuadra 1.
1009 Antonio Ozores, Trafalgar 32.
1010 Vicente Sánchez, Amparo 101.

Con 170 pesetas.

1080 Ángel López, Santa Teresa 3.
1081 Vicente Herrero, Trafalgar 29.
1082 Antonio Alonso, Mesón de Paredes 71*.
1033 Vicente Berna!, Fuencarral 67.

1011 Manuel Martínez, Calatrava 18.
1012 Eugenia Miera, Gato 9.
1013 Enrique Sánchez, Taberoillaa 4.
1014 José García, Arganzúela3.

1015 Genaro Gil, Mesón de Paredes 62.

936 Felipe Bravo, travesía Conde Duque 15.
937 Gonzalo Nieto,Pelayo 6. 1034 Baldomero Lumbrera, San Matso 4_

1085 Hermenegildo Pérez, San Lorenzo*.
1086 Manuela Harmida, Encomienda IX
1037 Manuel Menéndez, Barbieri 20.

938 José Albín,Duque de Lría 5.

863 Felipe Sanz, Gravina 5.
864 José del Río, Gravina 6.
865 Pablo Abad, Quiñones 7.

939 Fnrique Pérez, Claudio Coello 56.
940 Antonio Carballido, Angosta Mancebos 1.
941 Andrés González, Castelló 4.

1016 Manuel Lage, Caravaca 3.
1017 Félix García, Santa Isabel 29.
1018 Juan Rivera, Madera 52. 1088 Santiago delÁlamo, Argensola 7.




